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Segundo. Realizada inspección al citado laboratorio, se 
verifican las condiciones técnicas del mismo para la acredita-
ción solicitada. 

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 13/1988, 
de 27 de enero, por el que se regula el control de la calidad de 
la construcción y la obra pública, así como en lo previsto en la 
Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 15 
de junio de 1989, por la que se regula el Registro de Laborato-
rios de Ensayo para el Control de Calidad de la Construcción, 
y en la Orden de 6 de noviembre de 2008, que la desarrolla, el 
Director General de Planificación y Sostenibilidad acuerda:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa Geotéc-
nica del Sur, S.A., localizado en Mancha Real (Jaén), km 40 de 
la A-316, UE 14, Parcela 27, para la realización de los ensayos 
para los que la empresa ha justificado capacidad técnica, in-
cluidos en las áreas de obras lineales que se indican: 

Obras lineales. Área A: Suelos, firmes bituminosos y otros 
materiales: 

Grupo A1. Rellenos y explanadas:
A1.1. Subárea Suelos: Ensayos básicos (EB-1,2).
A1.2. Subárea Estabilizados: Ensayos básicos (EB-1,2).
A1.3.  Subárea Mecánica de suelos: Ensayos básicos (EB-1,2).
A1.4.  Subárea Material granular: Ensayos básicos (EB-1,2).

Grupo A2. Materiales bituminosos:
A2.1.  Subárea Ligantes bituminosos: Ensayos básicos (EB-1,2).
A2.2.  Subárea Mezclas bituminosas: Ensayos básicos (EB-1,2). 
A2.3.  Subárea Lechadas bituminosas: Ensayos básicos (EB-1,2).

Grupo A3. Otros materiales:
A3.1. Subárea Geotextiles: Ensayos básicos (EB-1,2). 
A3.2. Subárea Neoprenos: Ensayos básicos (EB-1,2). 
A3.3.  Subárea Tubos de polietileno: Ensayos básicos (EB-1,2).
A3.4.  Subárea Tubos de PVC para drenaje: Ensayos básicos 

(EB-1,2). 

Obras lineales. Área B: Conglomerantes, áridos, agua, 
hormigón y prefabricados de hormigón: 

Grupo B1. Conglomerantes hidráulicos y agua.
B1.1.  Subárea Cementos y adiciones: Ensayos básicos (EB-1,2). 
B1.3. Subárea Agua: Ensayos básicos (EB-1,2) 

Grupo B2. Áridos, escolleras y filler. 
B2.1.  Subárea Áridos y escolleras: Ensayos básicos (EB-1,2). 
B2.2. Subárea Filler: Ensayos básicos (EB-1,2).

Grupo B3.  Hormigones, lechadas, prefabricados y autocom-
pactantes.

B3.1. Subárea Hormigones: Ensayos básicos (EB-1,2). 
B3.2. Subárea Lechadas: Ensayos básicos (EB-1,2). 
B3.3. Subárea Prefabricados: Ensayos básicos (EB-1,2). 
B3.4.  Subárea: Autocompactantes: Ensayos básicos (EB-1,2). 

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación conce-
dida en el Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de 
Calidad de la Construcción de esta Consejería, con el número 
LE121-JA09, relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y, en todo caso, recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo competente, según se 
prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 23 de diciembre de 2009.- El Director General, 
Ignacio Pozuelo Meño. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anuncia 
subasta pública para la enajenación de siete parcelas 
rústicas propiedad del IARA, correspondientes a las 
núms. 19; 20; 2-I; 2-II + 1-I; CSE-SE II; CSE-1 y CSE-
2, situadas en los sectores 14 norte y 18 de la Zona 
Regable del Chanza (Huelva). tt.mm. de Villablanca y 
Ayamonte.  (PD. 190/2010).

Mediante Resolución de 22 de octubre de 2009, la Presi-
dencia del Instituto Andaluz de Reforma Agraria acordó iniciar 
expediente de enajenación, mediante el procedimiento de su-
basta, de las parcelas rústicas que figuran en el Anexo I de 
esta Resolución, al amparo de lo establecido en el Decreto 
192/1998, de 6 de octubre, por el que se regula el régimen 
de disposición de los bienes del Instituto Andaluz de Reforma 
Agraria (BOJA núm. 115, de 10.10.98).

En cumplimiento de lo ordenado en la mencionada Reso-
lución, procede insertar el presente anuncio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Reforma Agraria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva.
c) Número de expediente: 1/2009.
2. Objeto de la subasta.
Las parcelas rústicas detalladas en el Anexo I de esta Re-

solución.
3. La subasta se regirá por el Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares que se encuentra a disposición de los 
posibles licitadores en la Delegación Provincial de Agricultura 
y Pesca, C/ Los Mozárabes, 8, Huelva; en el Servicio de Pro-
moción Rural de dicha Delegación. Edificio Antigua Escuela 
Náutico Pesquera, Avda. Julio Caro Baroja, s/n, Huelva, y en 
la Oficina Comarcal Agraria «Costa Occidental», C/ San Pe-
dro, 60, Cartaya (Huelva).

La fecha límite de obtención de la documentación e infor-
mación será hasta un día antes de la fecha de finalización del 
plazo de presentación de proposiciones.
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4. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las doce horas del 

vigésimo sexto día natural, contado a partir del siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el BOJA. Si el último día 
fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil 
a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 6.ª
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Delegación 
Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, con domicilio en ca-
lle Los Mozárabes, núm. 8, Código Postal 21071, de Huelva.

5. Plazo máximo para elevar a Escritura Pública la trans-
formación de la propiedad: Seis meses a contar desde la noti-
ficación de Resolución de adjudicación del bien.

6. Plazo máximo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: Seis meses.

7. Fecha y hora de la subasta: Diez horas del decimo-
quinto día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de 
presentación de proposiciones. Si dicho día fuese sábado o 
festivo, la apertura de proposiciones se realizará, a la misma 
hora, el siguiente día hábil.

8. Lugar de celebración de la subasta: Salón de Actos de 
la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, sita 
en C/ Los Mozárabes, núm. 8.

9. Segunda y tercera subasta: Los plazos para la presen-
tación de ofertas correspondientes a la segunda y tercera su-

basta, caso de celebrarse, finalizará a los tres y seis meses 
respectivamente, contados desde el día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el BOJA. A partir de tales fechas 
se computarán idénticos plazos y horarios que los citados para 
la celebración de la primera subasta.

En estos casos, el tipo mínimo de tasación se reducirá en 
un 10%, en cada una de ellas, respecto a los especificados en 
el Anexo II de esta Resolución.

10. Otras informaciones: La Mesa de Contratación hará 
público en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial 
de Agricultura y Pesca de Huelva, sita en el domicilio antes 
expresado, los defectos subsanables observados en la docu-
mentación contenida en el sobre A previa reunión mantenida 
al efecto.

Dicho anuncio concederá un plazo máximo de tres días 
hábiles para su subsanación. 

Pasado el mismo, la Mesa de Contratación se reunirá de 
nuevo para adoptar el oportuno acuerdo sobre la admisión de-
finitiva de los licitadores y procederá a señalar el día y la hora 
en que se celebrará la subasta.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 2 de diciembre de 2009.- La Delegada, Esperanza
Cortés Cerezo. 

ANEXO I

PAR-
CELA

SUP.
(ha)

DATOS 
CATASTRALES T.M.

DATOS DE LOS REGISTROS DE LA 
PROPIEDAD DE AYAMONTE

 Y DE LEPE (FINCAS MATRICES)

LINDEROS

POL. PARCELA NORTE SUR ESTE OESTE

19 18,97 12 130, parte VILLABLANCA Finca Nº 3792, Tomo 810, Libro 
48, Folio 179 y Finca 3889, Tomo 
846, Libro 50, Folio 19.

S. A. T. El Rosal. Autovía A-49 Vía Pecuaria y 
terrenos IARA

Arroyo Cañada del 
Galgo.

20  23,82  12 130, parte VILLABLANCA Finca Nº 3792, Tomo 810, Libro 
48, Folio 179 y Finca 3889, Tomo 
846, Libro 50, Folio 19.

S. A .T. El Rosal. Autovía A-49 Arroyo Cañada del 
Galgo.

Camino privado del 
IARA

2-I  15,95 8 9, parte AYAMONTE Finca Nº 10.062, Tomo 833, 
Libro 220, Folio 37.

Resto finca 
matriz

Autovía A-49 Resto finca matriz Promociones e 
Inversiones Exterio-
res, S. A.

2-II + 
1-I

 12,42 8 6 y 9, parte AYAMONTE Finca Nº 10.062, Tomo 833, 
Libro 220, Folio 37 y Finca Nº 
9.960, Tomo 880, Libro 219, 
Folio 29.

Resto finca 
matriz, La 
Chapatina

Resto finca 
matriz, Coto 
Mayor

Resto finca matriz, 
Coto Mayor

Junta de Andalucía

CSE-
SE II

20,77 16 103, parte 
y 109

AYAMONTE Finca Nº 2.335, Tomo 397, Libro 
114, Folio 34; Finca Nº 8.995, 
Tomo 817, Libro 205, Folio 136 y 
Finca Nº 8.993, Tomo 817, Libro 
205, Folio 130.

Junta de Andalucía Restos fincas 
matrices

José Cabot Milá Vía Pecuaria

CSE-1 25,16  16 103, parte  AYAMONTE Finca Nº 2.335, Tomo 397, Libro 
114, Folio 34.

Resto finca 
matriz

Resto finca 
matriz

Almenara, SCA Vía Pecuaria

CSE-2 24,14 16 129, 130, 
parte y 135

AYAMONTE Finca Nº 2.335, Tomo 397, Libro 
114, Folio 34.

Resto finca 
matriz

Almenara, SCA Enrique Martín 
Rodríguez y otros

Vía Pecuaria

ANEXO II

PARCELA VALOR (€) VALOR (Letra)
19 284.550 DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA EUROS
20 357.300 TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

EUROS
2-I 239.250 DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA EUROS
2-II + 1-I 186.300 CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS
CSE-SE II 259.625 DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

VEINTICINCO EUROS
CSE-1 314.500 TRESCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS EUROS
CSE-2 301.750 TRESCIENTOS UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

EUROS

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo-Sección Urbanis-
mo, referente al expediente que se cita, por el que se 
aprueba definitivamente a reserva de subsanación de de-
ficiencias el expediente de la modificación de las NN.SS. 
en polígono Guadaulla, de La Guardia de Jaén (Jaén).

En virtud de lo establecido en el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, se hace público el contenido de:


